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1. INTRODUCCIÓN 
 
“Si son seres irracionales [tienen] un valor meramente relativo, como medios, y por eso 
se llaman cosas; en cambio, los seres racionales llámanse personas […] fines en sí […] 
no puede ser usado meramente como medio […] todo tiene o un precio o una dignidad”. 
Así escribe Inmanuel Kant en su Fundamentación de la Metafísica de las costumbres 
(4:428 y ss.). 

En el contexto de la discusión animalista, el problema de la posición kantiana no 
es que reconozca dignidad exclusivamente a los humanos, sino que del otro lado cuenta 
tan solo con una categoría, la de las cosas, lo cual le dificulta grandemente el 
establecimiento de una gradación del ser y del valor, así como el reconocimiento de la 
especificidad ontológica de los vivientes y, dentro de ellos, de los animales (Kant, 1988, 
pp. 287-289; 1921, p. 78). Es verdad que la tradición aristotélica ha de asumir e integrar 
la idea kantiana de dignidad de la persona. Pero, del mismo modo, la tradición kantiana 
haría bien en asumir una ontología más rica que aquella que divide los seres simplemente 
en personas y cosas. 

 

2. UNA ONTOLOGÍA PLURALISTA 

El ser se dice de muchas maneras, afirma Aristóteles (1994, p. 270)1. O sea, el ser no es 
un término unívoco, hay muchos modos de ser diferentes. La ontología aristotélica es 
pluralista. Pero el término ser tampoco es equívoco. Esto quiere decir que hay conexión 
real entre los distintos modos de ser, que tienen algo en común, que a todos se les puede 
aplicar con propiedad el término en cuestión. La relación entre ellos es de analogía. La 
analogía media aquí entre dos excesos, la univocidad y la equivocidad. 

Son seres, cada cual a su modo, los conceptos universales y los números, el tiempo 
y el lugar, también lo son los artefactos y los accidentes de las sustancias, así como las 
relaciones entre estas2. Pero las sustancias son los seres por antonomasia. Y la realidad 
presenta una ingente abundancia de sustancias. En términos aristotélicos, son sustancias 
los elementos, las plantas, los animales, los seres humanos e incluso Dios. Cada una de 

                                                           
1 Metafísica, 1026a 34. 
2 La interpretación de Aristóteles por la que abogo aquí se aleja tanto del esencialismo platónico, como 
del craso nominalismo. Por un lado, y a diferencia del platonismo, pone el máximo peso ontológico en las 
sustancias individuales. Por otro, y a diferencia del nominalismo, reconoce una base real a los universales, 
que no son meros nombres; una base que hay que buscar siempre en las relaciones de 
semejanza/diferencia que se dan entre las sustancias individuales concretas. 



estas sustancias (salvo Dios) está compuesta de materia y forma. Aunque es más preciso 
decir que pueden ser vistas como materia o como forma, ya que no hay realmente 
composición: la materia y la forma son una y la misma cosa. La forma en Aristóteles es 
individual, se da en cada sustancia concreta, nunca por separado en un supuesto mundo 
de formas o de ideas. No obstante, las formas individuales de cada una de las sustancias 
concretas pueden presentar al intelecto humano rasgos comunes. Esto nos permite 
producir conceptos, trazar comparaciones y clasificaciones. Intentamos de este modo –en 
palabras de Paul Feyerabend (2001) – conquistar la abundancia. Así, la forma de este 
individuo y la de este otro ofrecen al intelecto suficientes semejanzas y conexiones como 
para que podamos reunir ambos individuos bajo un solo concepto. Cada animal, cada 
planta, cada persona, es una sustancia, posee su propia forma individual. Nuestro intelecto 
puede construir conceptos bajo los cuales subsumir diversos individuos. En suma, las 
sustancias en su sentido más propio son los individuos, y los conceptos son 
construcciones mentales con base real. 

Se puede estar o no de acuerdo con esta metafísica, lo que no parece muy 
recomendable es bloquear la investigación metafísica en aras del consenso moral. Es 
precisamente la investigación metafísica la que puede conducir al consenso, que será, así, 
el fruto del acuerdo en la verdad, y no un mero apaño de mínimos para sobrevivir al 
relativismo. 

En apoyo de esta tesis cabe citar las ideas de Hans Jonas. Según él, la modernidad ha 
establecido algunos postulados como dogmas indiscutibles. Uno de ellos es que no hay 
verdades metafísicas. El otro es que no hay camino del “es” al “debe” (1995, pp. 89-90). 
Ninguno de los dos dogmas le parece a Jonas, invencible. Es más, son mutuamente 
incompatibles desde el punto de vista lógico, pues el segundo constituye una afirmación 
de carácter metafísico que el primero impugnaría. Pero se refuerzan mutuamente desde 
el punto de vista retórico: si no hay verdades metafísicas, toda verdad vendrá de la ciencia, 
y como la ciencia estudia los seres con abstracción de su valor, nada de lo que la ciencia 
diga se trasladará al plano del deber-ser. 

Para Jonas, en cambio, sí hay verdades metafísicas, y entre ellas la que afirma la 
conexión entre ser y valor. Este es el camino que le permite transitar desde el ser al valor 
sin caer en la falacia naturalista. Se pregunta por qué el ser tiene valor La respuesta es 
que sólo en lo que es puede haber valor, de modo que esta mera posibilidad es ya un valor 
que hace preferible el ser a la nada. Dicho de otro modo, sólo puede haber algo bueno si 
hay algo, de manera que obrar a favor del ser es obrar a favor de la posibilidad del bien:  

“Hay que observar que la mera posibilidad de atribuir valor a lo que es, independientemente 
de lo mucho o lo poco que se encuentre actualmente presente, determina la superioridad del 
ser sobre la nada” (Jonas, 1995, p. 95).  

Según esto, queda zanjada la insidiosa cuestión de la relevancia moral. ¿Qué es lo 
que tiene relevancia moral?, ¿lo natural, lo vivo, lo sintiente, lo humano,…? La respuesta 
es: ¡todo! Todo ser es valioso y, por ello mismo, cuenta desde el punto de vista moral. 
Pero este valor no se da por igual en todas las sustancias, sino de modo gradual, como, 
por otra parte, nos indica ya el sentido común. 

Recapitulemos. El ser se dice de muchas maneras, hay una pluralidad de modos de 
ser relacionados analógicamente, y las sustancias son los seres por antonomasia. El 
mundo está compuesto por una rica abundancia de sustancias. Todas y cada una de ellas 



tienen valor propio, pues se da una conexión entre ser y valor. Dicho valor se presenta de 
modo gradual en las distintas sustancias, y el grado de valor de cada una de ellas depende 
de su forma de ser.   

 

3. LA CUESTIÓN ANIMALISTA 

Tenemos ya herramientas filosóficas suficientes para encarar la cuestión animalista. Todo 
lo dicho hasta aquí nos sugiere un conjunto de criterios útiles para construir la ética de 
nuestro trato con los animales. 

3.1. Totalidad 

En primer lugar, tenemos el criterio de totalidad. Todos los seres son relevantes 
moralmente, todos ellos poseen valor por el mero hecho de ser, y esto incluye, por 
supuesto, a los animales. Este principio supera las limitaciones propias de las éticas 
antropocéntricas, que concederían valor inherente solo a los seres humanos. 

Del mismo modo, supera las limitaciones de las éticas sensocentristas, que otorgan 
relevancia moral sólo a los seres sintientes. Dichas éticas plantean un problema de muy 
difícil solución: ¿dónde hemos de trazar la línea de la relevancia moral?, ¿debemos 
reconocer tal condición a los primates, a los mamíferos en general, a las aves, a todos los 
vertebrados, a los cefalópodos…?  ¿Y las plantas?, ¿es que no poseen cierta sensibilidad?3 
Desde la perspectiva aristotélica, en cambio, la capacidad de sentir dolor no es condición 
necesaria de relevancia moral, con lo cual se evita este problema. Por otra parte, el dolor 
ni siquiera es condición suficiente de relevancia moral en opinión de pensadores como 
Savater:  

“En Singer parece que lo importante es que se salvaguarde del dolor, del proceso del dolor, 
a los seres que pueden descubrirlo. Lo cual yo no creo que sea verdad ni entre los seres 
humanos. Ni siquiera de los humanos creo que la única ética sea la de evitar sin más el dolor” 
(Savater, 2009). 

Además, el dolor no se identifica con el sufrimiento. El dolor parece exigir tan sólo 
la presencia de ciertos nociceptores, mientras que el sufrimiento implica recuerdo y 
anticipación conscientes. Parece, pues, que el criterio de dolor sería demasiado incluyente 
para el sensocentrismo, mientras que el de sufrimiento sería demasiado excluyente. 

El principio de totalidad también nos sirve para superar el biocentrismo. Hay seres 
valiosos que no tienen la condición de vivientes, o no está claro que la tengan; desde seres 
naturales, como pueden ser los cristales, las aguas o los ecosistemas, hasta artefactos, 
obras de arte y de ingeniería, idiomas, tradiciones, instituciones y otros bienes culturales. 
El principio de totalidad nos permite reconocer en los mismos cierto valor y, por tanto, 
cierta relevancia moral. 

                                                           
3 Darwin (1880) estudió el movimiento de las plantas, y la investigación más reciente encuentra ciertas 
formas de sensibilidad e inteligencia en las mismas (Mancuso y Viola, 2015). También Popper les reconoce 
cierta capacidad de conocimiento (1992, p. 65). Curiosamente, Peter Singer, que tanto ha criticado la 
concepción cartesiana del animal-máquina (2003, p. 174), concibe las plantas como meras máquinas (1979, 
p. 195). 



Por añadidura, la inclusión de los bienes culturales nos indica ya que el criterio de 
totalidad supera y desborda también las éticas de la tierra y, en general, las éticas de 
inspiración ecocentrista. 

3.2. Gradualidad 

Ahora bien, el criterio de totalidad resultaría inoperante si no fuese complementado por 
un criterio de gradualidad. En consonancia con el sentido común y con la ontología que 
hemos delineado más arriba, es apropiado reconocer valor a todos los seres, pero no el 
mismo grado de valor a todos ellos. También entre los vivientes hay grados de valor, y lo 
mismo ocurre entre los animales. Resulta, sin duda, muy difícil establecer jerarquías de 
valor, y siempre corremos el riesgo de cometer errores al hacerlo. Además, las 
comparaciones de valor entre seres concretos pueden estar sometidas a legítimas 
variaciones contextuales, históricas o culturales. Pero existen indicadores, aunque sean 
falibles, que nos permiten graduar el valor de los seres. Hablo aquí de indicadores 
empíricos, como pueden ser la complejidad, las capacidades sensitivas, el tipo de 
actividad o la densidad relacional, que nos habilitan para hacer inferencias ontológicas 
sensatas, es decir que nos permiten estimar si un ser tiene más o menos entidad, si es más 
o menos, y, por lo tanto, posee un mayor o menor valor. Podemos, en virtud de ello, 
sospechar que tiene más entidad –que es más– un mamífero que una bacteria. 

Esta gradación de valor es la que nos habilita para discriminar con proporcionalidad 
y tomar buenas decisiones prácticas. Por ejemplo, reemplazar, siempre que sea posible, 
animales de experimentación más valiosos por otros que lo son menos parece una buena 
decisión práctica, según sugiere el principio de las tres erres en experimentación animal 
(reemplazar, reducir, refinar). Del mismo modo, cuando la investigación farmacológica 
in vivo se pueda sustituir por investigación in vitro o in silico debería hacerse, siempre 
que ello no disminuya la eficacia y seguridad de los fármacos. 

Conforme a la ontología expuesta, el juego comparativo del valor de los seres 
encuentra un límite absoluto en la dignidad de los seres humanos. Es así porque el ser 
humano posee una mayor consistencia ontológica que el resto, es en un sentido más 
propio. Es un ser en-sí, es decir, una sustancia, pero también es un sujeto, un ser para-sí 
que es consciente de sí mismo, que posee una visión integral de su propia vida, así como 
de la propia muerte, y que, en función de ello, puede tomar decisiones libres. El ser 
humano tiene un tipo de valor que no admite comparación, es absoluto, es lo que en 
términos kantianos podemos llamar dignidad (Kant, 1921; Cortina, 2009). Y me refiero 
aquí, claramente, al concepto kantiano de dignidad, no a lo que Martha Nussbaum (2007, 
pp. 166-168) llama dignidad aristotélica. El intento que hace Nussbaum de extender la 
dignidad también a los animales desdibuja e inutiliza completamente el concepto al 
transformarlo en una noción gradual. El valor es gradual, la dignidad no. 

Quizá se diga que el criterio de gradualidad nos retrotrae a posiciones 
antropocéntricas. Pero esta objeción parece injusta, ya que olvida el criterio 
complementario de totalidad, que confiere valor inherente, y por lo tanto relevancia ética, 
a todos los seres. Ninguno de ellos puede ser legítimamente destruido o dañado sin razón 
proporcional. Se espera, pues, del agente moral el cuidado de los seres y la evitación en 
lo posible del daño y de la destrucción. Esta posición tiene poco que ver con el craso 
antropocentrismo que negaría valor inherente a cualquier entidad no humana. 



3.3. Individualidad y comunidad 

El tercero de los criterios que se sigue de la ontología enunciada podría ser denominado 
criterio de individualidad y comunidad. Es decir, lo que cuenta en contextos morales es 
el individuo y la comunidad o población, no la especie. Este criterio sirve para precisar el 
criterio de gradualidad. Podemos preguntarnos cuáles son las unidades cuyo valor hay 
que graduar. Si los grados de valor se basasen en la especie podríamos caer en la figura 
del especismo. Es decir, estaríamos sentando las bases para una discriminación injusta de 
los individuos, en función tan solo de la especie a la que pertenecen. El especismo ha sido 
criticado por varios autores, y entre ellos por Peter Singer (1999) y Tom Regan (1983). 
Si bien, ambos recaen en posiciones especistas cuando respaldan el Proyecto Gran Simio 
(Cavalieri y Singer, 1998), que propone otorgar derechos a los individuos en función de 
su pertenencia a ciertas especies (Homo sapiens, Pan troglodytes, Pan paniscus, Gorilla 
gorilla y Pongo pygmaeus)4. 

Pero el anti-especismo no deja de presentar problemas. Podrían resumirse en el 
llamado dilema del anti-especista. A saber, si la pertenencia a una especie no es un criterio 
justo de discriminación entre individuos, entonces, o bien no discriminamos en absoluto, 
o bien lo hacemos siguiendo algún otro criterio. No discriminar en absoluto es inviable 
en la práctica, aunque sólo sea porque uno ha de decidir su dieta, y hasta la más humilde 
de las plantas pertenece a una u otra especie. Hacerlo conforme a otro criterio obligaría a 
discriminar entre los seres humanos, reconociendo más valor a unos que a otros. De 
hecho, es lo que hace Singer (1984, p. 157): “Nada de todo esto demuestra que la matanza 
de un niño sea tan mala como la de un adulto (inocente)”. Sin embargo, es muy general y 
firme la convicción de que todos los seres humanos tenemos el mismo valor, o, por ser 
más precisos, la misma dignidad. 

En otros textos he sugerido que la única forma de no incurrir, ni en el especismo, ni 
en el desagradable dilema del anti-especista, es obviando la noción de especie en 
contextos morales (Marcos, 2001, p. 113). Dicha noción ya es suficientemente compleja 
y problemática en biología como para importarla hacia la ética (Nussbaum, 2007, p. 352). 
En ética cuentan sobre todo las entidades concretas, es decir, los individuos y las 
comunidades o poblaciones en las que viven, mucho más que entidades abstractas como 
las especies. Son los individuos concretos y las comunidades o poblaciones concretas las 
que tienen mayor o menor valor. Y dicho valor se puede estimar, como hemos visto, en 
función de indicadores empíricos, sin necesidad de apelar a la especie. Todo ello nos 
ayudará a modular nuestro trato a los animales. 

Pero, ¿qué sucede con la igualdad entre los seres humanos? Desde mi punto de vista, 
es obvio que la igualdad entre los seres humanos en cuanto a su dignidad resulta un 
principio moral básico e irrenunciable. Es cierto que en muchos aspectos existen 

                                                           
4 Las posiciones del Proyecto Gran Simio (PGS) son flagrantemente especistas. El proyecto está 
formulado explícitamente en términos de especies, incluso mediante el uso del nombre científico de las 
mismas. Solicita reconocimiento de derechos e igualdad para todos los miembros de cuatro especies 
concretas. Para el resto de los animales no se hace tal petición. Para ninguno de ellos. Según los 
partidarios del PGS, un bonobo (Pan paniscus), por ejemplo, tendría sus derechos y habría de ser incluido 
en el círculo de nuestros iguales, pero no un mandril, ni un elefante, ni un delfín, ni un perro, ni un pulpo, 
ni un cuervo, aunque algunos de estos animales tengan más inteligencia, sociabilidad y capacidad de 
sufrimiento que algunos bonobos. Luego, el criterio discriminatorio que usa el PGS es, precisamente, la 
especie.  



diferencias entre nosotros, pero no las hay en lo esencial, en lo que nos confiere esa igual 
dignidad. Me refiero a nuestra condición de agentes morales, a la conciencia de la propia 
muerte y a la capacidad biográfica de hacernos cargo con cierta libertad del conjunto de 
nuestra vida. 

Es verdad, por otro lado, que existen numerosas semejanzas entre los seres humanos 
y el resto de los animales, pero ningún animal puede poner ante sí mismo un proyecto de 
vida sobre el que decidir libremente y una conciencia plena de la muerte, ninguno puede 
hacer explícitos ante sí mismo y revisables sus criterios de actuación. En esto, por cierto, 
somos iguales todos los humanos, y esto es precisamente lo que confiere a todos y a cada 
uno de nosotros ese valor absoluto e igualitario que llamamos dignidad. 

Inmediatamente surge la pregunta por la situación de algunos seres humanos, como 
los niños pequeños, los que están en la ancianidad extrema o los que están afectados por 
trastornos o enfermedades que limitan seriamente la conciencia. No constituyen problema 
alguno si tomamos, como es apropiado, la vida humana en su conjunto, en 4D, por así 
decirlo. Es la vida entera de un ser humano, desde la concepción hasta la muerte, la que 
forma una unidad, la que constituye a un sujeto5. Basta con que en algún momento de la 
misma haya podido, o vaya a poder, hacerse cargo de su biografía para que en todos y 
cada uno de los momentos de su vida sea sujeto de la misma dignidad, dado que en todos 
y cada uno de ellos es el mismo sujeto, dotado de la misma identidad. Simplemente, 
constituye un error ontológico injustificable y contrario a la experiencia más común el 
segmentar o atomizar una vida humana en momentos inconexos, en cortes temporales 
arbitrarios. 

Con todo, podríamos pensar que estas consideraciones no cubren a la totalidad de los 
seres humanos, pues quedarían fuera de las mismas aquellos que en ningún momento de 
su vida alcanzan una autoconciencia biográfica, quedarían fuera los seres humanos con 
graves discapacidades. En este punto tenemos que apelar, no a su pertenencia a la especie 
humana, lo cual nos introduciría de nuevo en el laberinto ciego del especismo y el anti-
especismo, sino a la familia humana, a esa concreta comunidad de los seres humanos 
perfectamente localizada en el tiempo y en el espacio, a esa comunidad que genera lazos 
de afecto, de convivencia, de mutua dependencia y cuidado. También en este aspecto, en 
cuanto a nuestra natural pertenencia a la familia humana, somos distintos de cualquier 
otro animal y perfectamente iguales los unos a los otros6. He aquí, pues, el otro pilar de 
la dignidad humana, en el que puede apoyarse incluso la dignidad de los más 
discapacitados, de los más dependientes. De ellos, según enseña Alasdair MacIntyre, 
también dependemos todos los demás:  

En una comunidad de este tipo, ¿qué lugar pueden ocupar quienes sufren una discapacidad 
temporal o permanente? ¿Qué tipo de reconocimiento hace falta para que se mantenga el 
respeto hacia ellos? […] Deberá fundarse en la consideración hacia cada individuo, 
cualquiera que sea su discapacidad […] Pero a esta consideración tendría que añadirse el 

                                                           
5 El pensar de otro modo supondría un extraño “dualismo”, según el cual, por un solo cuerpo humano, y a 
lo largo de su vida, podrían pasar distintos sujetos, más o menos humano cada uno de ellos. 
6 Es obvio que hay otros animales sociales, tanto como que ninguno de ellos pertenece a la familia 
humana, es decir, a la entidad a la que se refiere en su preámbulo la DUDH. Por el contrario, como es 
evidente, todo hijo de humanos pertenece a la familia humana, por muy discapacitado o dependiente que 
sea; y todos lo hemos sido en gran medida al comienzo de nuestra vida y quizá en otros momentos de la 
misma. 



reconocimiento de que cada miembro de la comunidad puede enseñar algo a los demás tanto 
sobre el bien común como sobre el bien de cada uno, y que pueden enseñar sobre ello algo 
que no podría aprenderse de ninguna otra manera […] Incluso cuando uno está discapacitado 
de tal modo que no puede emprender proyectos valiosos, también merece un cuidado atento” 
(MacIntyre, 2001, p. 160). 

 

3.4. Secuenciación: valores, deberes, derechos 

Hablamos, por último, del criterio de secuenciación. Nos apoyamos en el mismo para 
ordenar correctamente las relaciones entre valores, deberes y derechos. En el caso de la 
ética animal, este criterio es el que nos permite ir desde el reconocimiento de valor hasta 
la auto-atribución de deberes sin pasar por la asignación de derechos a los animales. 
Constituye, por tanto, un argumento en contra de la reclamación de derechos para los 
animales. No los tienen por naturaleza, por lo tanto no se los podemos reconocer, y 
tampoco es preciso ni conveniente otorgárselos. 

Muchos defensores de los derechos de los animales en realidad no creen que existan 
derechos naturales, ni de hombres ni de animales. Singer recuerda que según Bentham 
los derechos naturales son “tonterías” y los derechos naturales inalienables “tonterías con 
zancos”. “El lenguaje de los derechos -prosigue Singer- es una útil fórmula política. Es 
incluso más valioso en la era de los informativos televisados de treinta segundos que en 
tiempos de Bentham” (1999, p. 44). En consecuencia, lo que proponen es que se otorguen 
derechos a los animales, no que se les reconozcan sus derechos. Si por naturaleza tuviesen 
derechos, sería injusto no reconocérselos. Pero el otorgar o no derechos parece más bien 
una cuestión de pura conveniencia o de consenso político circunstancial. Incluso podría 
pensarse que la apelación a los derechos es, para muchos animalistas, mera retórica 
política. Es perfectamente razonable que haya en este punto, pues, diversidad de 
opiniones. La mía es que el otorgamiento de derechos a los animales no beneficia en nada 
a los mismos, no mejora sus vidas más de lo que lo hace la legislación que se inspira en 
el bienestar animal7, y sí debilita, en cambio, la fuerza normativa de los derechos 
humanos, con el peligro que ello supone para los seres humanos más vulnerables. 

Podríamos preguntarnos si el autor de referencia en esta cuestión, Tom Regan, 
propone otorgar o reconocer derechos a los animales, es decir, si se decanta por la 
extensión del iuspositivismo o del iusnaturalismo. Argumenta contra el utilitarismo 
extendido de Singer, que es claramente iuspositivista, pero es difícil saber cuál es 
exactamente la posición de Regan al respecto, pues el ambiguo verbo que emplea es 
“considerar” (Regan, 1983, 1997). Según él, habría que considerar, o tomar en 
consideración, los derechos de los animales. En todo caso, la base para tal reclamación 
está en la condición que Regan describe como ser sujeto-de-una-vida (Regan, 2007, p. 
120; 1997, p. 258). El ser sujeto-de-una-vida implicaría que cada animal tendría valor 
inherente. Y, por tener valor inherente, tendría también derechos. Sin embargo, de la 
ontología que hemos presentado, se sigue que cada animal es una sustancia viva, pero no 
el sujeto-de-una-vida, ya que carece de cualquier atisbo biográfico. Los animales son 
seres biológicos, no biográficos. Tom Regan parece confundir ambos planos, hasta el 
                                                           
7 La idea de bienestar animal (animal welfare), que ha resultado, en mi opinión, muy útil para la protección 
de los animales, ha sido ridiculizada bajo el rótulo de “bienestarismo” (welfarism) por Gary L. Francione 
(1996). 



punto de que considera que muy probablemente, no solo cada mamífero y cada ave, sino 
también cada pez, es sujeto-de-una-vida (2007, p. 122). En cambio, y de modo 
desconcertante, sostiene que los niños “no son personas” (2007, p. 120). De nuevo es 
ambiguo cuando habla de “la postulación de la existencia de derechos animales” (1997, 
p. 254). Si existiesen, solo habría que reconocerlos; si hay que ponerlos o postularlos será 
que no existen previamente. La ambigüedad se mantiene cuando afirma que él no ha 
demostrado que los animales tengan derechos, ni siquiera que los tengamos los humanos, 
sino sólo que los animales los tienen si los seres humanos los tenemos (1997, p. 259). 

Según mi punto de vista, los seres humanos sí tenemos derechos, los tenemos por 
naturaleza, y han de ser reconocidos por cualquier poder que quiera ser legítimo. Los 
animales, por el contrario, no poseen derechos por naturaleza, ya que su naturaleza difiere 
de la nuestra en aspectos pertinentes. Por ejemplo, en ningún momento de su vida 
adquieren una perspectiva biográfica, y carecen, por ende, de libertad para tomar 
decisiones sobre la misma. Si se quiere, se puede otorgar formalmente derechos a los 
animales. Será, en todo caso, un otorgamiento arbitrario y un uso retórico de los derechos. 
Creo, no obstante, que es acertado oponerse a tal otorgamiento por las razones ya 
expuestas: no beneficia a los animales y perjudica a los seres humanos más vulnerables. 
Puestos a otorgar derechos inexistentes por naturaleza, podríamos otorgárselos también a 
las plantas o a los virus, a la tierra en su conjunto o a las aguas, a los bienes culturales o 
a los robots, con lo cual, en lugar de proteger a estos seres, debilitaríamos de modo 
drástico los derechos naturales de los humanos. 

Existen formas alternativas de proteger el valor de los seres. No hace falta pasar, 
como hace Regan, del reconocimiento de valor inherente a la consideración de derechos. 
El reconocimiento de valor implica, eso sí, la asunción de deberes. Siempre que 
reconozco un valor, tengo que asumir un deber, a saber, el deber de proteger, favorecer y 
fomentar dicho valor, o al menos el deber de no dañarlo. El reconocimiento de valor no 
es base suficiente para la consideración –sea esto lo que fuere– de un derecho. Los 
animales son seres valiosos, poseen valor instrumental para nosotros y además valor 
inherente. En función de todo ello, nosotros, como seres morales, contraemos deberes 
para con ellos, lo cual no quiere decir que ellos tengan derechos. A diferencia de lo que 
pasa con los humanos, el valor inherente de los animales es gradual, no alcanza el estatus 
absoluto de la dignidad. Por eso, de manera prudencial, tenemos que modular el trato que 
damos a los animales, procurando en lo posible evitar cualquier daño injustificado. 

Por otra parte, nuestros deberes no dependen solo del valor de los seres, sino también 
de nuestra posición respecto de los mismos. Parece obvio que tengo más deberes respecto 
de lo que me es más próximo y está, en algún sentido, bajo mi responsabilidad. Tengo 
más deberes para con mi hijo que para con el hijo del vecino, más para con el perro que 
he adoptado como compañía que para con cualquier ornitorrinco de las antípodas. Por 
ello es perfectamente legítimo –aunque no obligado– abstenerse de intervenir en la vida 
de los animales salvajes. Nos parece un escándalo moral que falten vacunas para los niños 
en algunas zonas del planeta, pero no nos creemos obligados a proteger a todos los 
mamíferos, aves, reptiles y peces contra los virus que puedan afectarles. Sin embargo, 
tanto Singer como Regan tienen serios problemas para justificar, desde sus respectivos 
entramados filosóficos, esta intuición moral tan compartida. 



La secuencia correcta es, pues, la siguiente: valores, deberes, derechos. Los seres 
tienen valor inherente y utilitario, los animales muy especialmente, pero dicho valor no 
es absoluto, sino gradual; una vez que reconocemos cierto grado de valor en un ser, como 
sujetos morales que somos, los humanos contraemos inmediatamente los deberes 
proporcionales a tal valor y a nuestra posición de responsabilidad respecto del mismo; 
esto no implica, en modo alguno, que todo ser posea derechos, sino que nosotros, los 
agentes morales, poseemos por naturaleza los derechos necesarios para cumplir con 
nuestros deberes, y que estos derechos naturales de los humanos, como son el derecho a 
la vida y a la libertad, han de ser reconocidos y respetados por todos. 

Por supuesto, el reconocimiento del valor de los seres, de su justa proporcionalidad 
y de la responsabilidad propia, requiere el desarrollo de ciertas virtudes intelectuales, 
como la sabiduría y la prudencia. La asunción de deberes y el cumplimiento efectivo de 
los mismos exige también la educación en cada uno de nosotros de virtudes morales, 
como por ejemplo la generosidad, la austeridad, la capacidad de sacrificio o de piedad 
(Scruton, 1996), y, en general, la formación de un carácter virtuoso. Sin esta cláusula, 
cualquier admonición a favor del buen trato a los animales, ya se haga en términos de 
utilidades o de derechos, será mera palabrería sin efecto práctico alguno. 

 

4. CONCLUSIONES 

Los animales no son cosas, pero tampoco son personas. Nos hace falta una ontología 
mucho más rica y diversa para entender correctamente el ser del animal, y la tradición 
aristotélica nos la proporciona. Nos proporciona, además, una conexión razonable entre 
ser y valor, de modo que una vez captado el estatuto ontológico de cada animal podamos 
estimar el valor inherente del mismo. Dicho valor será distinto del que efectivamente 
tienen las cosas, también del que tienen otros vivientes que no son simples cosas, y será 
incluso diferente de un animal a otro. Dicho valor será, en todo caso, distinto del valor 
absoluto que en todos y cada uno de los seres humanos reconocemos como dignidad. 

Una vez que el agente moral reconoce el valor inherente e instrumental de los seres, 
y en función de su grado de responsabilidad sobre los mismos, contrae deberes para con 
ellos y se hace acreedor, por tanto, a los derechos suficientes como para cumplir con esos 
deberes, cosa que solo podrá hacer si ha logrado desarrollar unas ciertas virtudes. 

Queda insinuada aquí una nueva posición en el debate animalista, una posición que 
no es antropomórfica, pues distingue claramente entre animales y seres humanos, pero 
tampoco antropocéntrica, pues reconoce valor inherente también al resto de los seres, a 
todos los seres. Supera con ello a los sensocentrismos, biocentrismos y ecocentrismos, 
que limitan en exceso el círculo de la relevancia moral. Puestos a poner etiquetas, 
diríamos que estamos ante una posición humanista, apoyada en el sentido común y en el 
respeto a la realidad. 
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